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Normas Generales

CVE 2779226

MINISTERIO DE HACIENDA

Tesorería General de la República

ASIGNACIÓN FUNCIÓN SUBROGANTE POR EL M. DE LA LEY
 

(Resolución)
 

Núm. 675.- Santiago, 11 de febrero de 2026.
 
Visto:
 
Lo dispuesto en el DFL 1, de 1994, del Ministerio de Hacienda, sobre Estatuto Orgánico del

Servicio de Tesorerías y en los artículos 79 y 80 del DFL Nº 29, de 2004, del Ministerio de
Hacienda, que fija el texto refundido, coordinado y sistematizado  de la ley Nº 18.834, sobre
Estatuto Administrativo, y

 
Considerando:
 
1.- Que, en virtud de las normas citadas, los/las funcionarios/as mencionados/as en la parte

resolutiva, en razón de su ubicación dentro del orden jerárquico, se desempeñarán por el solo
ministerio de la ley en la función que se indica, en calidad de subrogantes, cuando el titular o
suplente del cargo no esté desempeñando efectivamente sus funciones.

2.- Que, los/as funcionarios/as indicados/as en la parte resolutiva se encuentran en la
obligación de cumplir con este mandato, se ubican en el mismo orden jerárquico en el que
subrogan y reúnen los requisitos para desempeñar el cargo subrogado.

3.- Que, de acuerdo al Dictamen Nº 921, del año 2020, de la Contraloría General de la
República, cuando los/las funcionarios/as a Contrata poseen Encomendación de Función
Directiva y grado superior al resto del personal dispuestas mediante el correspondiente acto
administrativo de la autoridad facultada para ello, éstas forman parte del correspondiente orden
jerárquico.

4.- Que, para efectuar la determinación anterior, se han ponderado los siguientes criterios:
Desempeña cargo de Jefatura que ejerce funciones decisorias, en materia de tramitación de actos
administrativos.

 
Resolución:
 
Establécese el siguiente orden de subrogación, por el solo ministerio de la ley, a los/as

siguientes funcionarios/as, a contar de la fecha que se indica y en la función que se señala:
 
Nombre : Ximena Vanessa Canales Hermosilla
RUT : 13.306.933-K
Ubicación : Décimo Cuarta Región - Provincial de Ranco - Staff
Calidad jurídica : Contrata
Estamento : Profesional
Cargo : Experto
Grado : 8 EU
Fecha inicio : 02/02/2026
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Función : Tesorero/a Provincial
Orden
 

:
 

1
 

Nombre : Cristóbal Andrés Lama Arriagada
RUT : 16.782.591-5
Ubicación : Décimo Cuarta Región - Provincial 

de Ranco - Sección Unidades de Cobro 1 - 
Unidad Operativa de Cobro 1

Calidad jurídica : Contrata
Estamento : Profesional
Cargo : Profesional
Grado : 13 EU
Fecha inicio : 02/02/2026
Función : Tesorero/a Provincial
Orden : 2
 
Nombre

 
:

 
Claudia Alejandra Saavedra González

RUT : 12.747.987-9
Ubicación : Décimo Cuarta Región - Provincial de Ranco - Operaciones
Calidad jurídica : Contrata
Estamento : Profesional
Cargo : Profesional
Grado : 13 EU
Fecha inicio : 02/02/2026
Función : Tesorero/a Provincial
Orden : 3.
 

Anótese, tramítese, comuníquese.- Cristian Balmaceda Jarufe, Jefe Sección Personal (S),
División Gestión y Desarrollo de Personas.
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